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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral   1100131050 39 2018 00386 01 

Demandante:   MARTHA CECILIA OCAMPOP GONZÁLEZ    

Demandado:      COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A.  

Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Allega el PORVENIR S.A solicitud de adición de la sentencia proferida por esta 

Corporación dentro del asunto de la referencia, alegando en síntesis que a su juicio se 

omitió realizar un pronunciamiento sobre: (i) El análisis probatorio se restó valor 

probatorio al formulario de afiliación como a la conducta de la parte actora; (ii) no se 

indicó cuál es el fundamento legal para declarar la ineficacia; (iii) indicar en qué 

supuesto fáctico de los señalados en los artículos 1740 a 1745 probó la parte actora; 

(iv) la norma jurídica que se aplicó para ordenar la devolución de saldos; (v) Cuál es la 

consideración jurídica para ordenar la devolución de los gastos de administración; (vi) 

cual es la facultad legal que le permitió al tribunal confirmar la sentencia de primer 

grado y (vii) resolver la excepción de prescripción frente a los gastos de administración. 
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Teniendo en cuenta lo precedente, juzga la Sala conveniente recordar que la adición de 

la sentencia se da únicamente cuando quiera que se cumplan con los presupuestos 

previstos en el artículo 287 del C.G.P, aplicable a los juicios laborales por disposición 

del artículo 145 del C.P.T y la S.S, el cual reza: 

 

 “Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o 
sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 

dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 

oportunidad. “El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del 
inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó 

de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 

devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. “Los autos solo 
podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de 

parte presentada en el mismo término. “Dentro del término de ejecutoria de la 
providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también la 

providencia principal.”  
 

En claro lo aludido, para la Sala el reparo formulado por la AFP PORVENIR S.A no 

cumple con los presupuestos establecidos en el artículo precitado, como quiera que la 

Sala no avizora que se haya dejado de resolver ninguno de los puntos que fueron 

puestos de presente en la alzada o cualquier otro que haya sido dejado de desatar por 

el fallador de primera instancia.  

 

A contrario sensu, desnaturalizando la figura procesal enunciada, se constata que la 

demandada, pretende poner de presente mediante el referido escrito nuevos 

argumentos que no fueron enunciados en el recurso de alzada; e incluso, haciendo 

afirmaciones en aras de controvertir la decisión adoptada en segunda instancia; por 

manera que ninguno de los planteamientos, corresponde a un punto de la litis que haya 

sido dejado de analizar en la decisión judicial.  
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Así, no cabe duda alguna para la Sala que en el sub-lite, no procede la adición de la 

sentencia pretendida por la AFP PORVENIR S.A.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición de la sentencia promovida por la AFP 

PORVENIR S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral   1100131050 15 2018 00599 01 

Demandante:     YOLIMA DEL CARMEN AGUALIMPIA DUALIBY 

Demandado:    COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A. 

Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Allega el PORVENIR S.A solicitud de adición de la sentencia proferida por esta 

Corporación dentro del asunto de la referencia, alegando en síntesis que a su juicio se 

omitió realizar un pronunciamiento sobre: (i) El análisis probatorio se restó valor 

probatorio al formulario de afiliación como a la conducta de la parte actora; (ii) no se 

indicó cuál es el fundamento legal para declarar la ineficacia; (iii) indicar en qué 

supuesto fáctico de los señalados en los artículos 1740 a 1745 probó la parte actora; 

(iv) la norma jurídica que se aplicó para ordenar la devolución de saldos; (v) Cuál es la 

consideración jurídica para ordenar la devolución de los gastos de administración; (vi) 

cual es la facultad legal que le permitió al tribunal confirmar la sentencia de primer 

grado y (vii) resolver la excepción de prescripción frente a los gastos de administración. 
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Teniendo en cuenta lo precedente, juzga la Sala conveniente recordar que la adición de 

la sentencia se da únicamente cuando quiera que se cumplan con los presupuestos 

previstos en el artículo 287 del C.G.P, aplicable a los juicios laborales por disposición 

del artículo 145 del C.P.T y la S.S, el cual reza: 

 

 “Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o 
sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 

dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 

oportunidad. “El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del 
inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó 

de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 

devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. “Los autos solo 
podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de 

parte presentada en el mismo término. “Dentro del término de ejecutoria de la 

providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también la 

providencia principal.”  
 

En claro lo aludido, para la Sala el reparo formulado por la AFP PORVENIR S.A no 

cumple con los presupuestos establecidos en el artículo precitado, como quiera que la 

Sala no avizora que se haya dejado de resolver ninguno de los puntos que fueron 

puestos de presente en la alzada o cualquier otro que haya sido dejado de desatar por 

el fallador de primera instancia.  

 

A contrario sensu, desnaturalizando la figura procesal enunciada, se constata que la 

demandada, pretende poner de presente mediante el referido escrito nuevos 

argumentos que no fueron enunciados en el recurso de alzada; e incluso, haciendo 

afirmaciones en aras de controvertir la decisión adoptada en segunda instancia; por 

manera que ninguno de los planteamientos, corresponde a un punto de la litis que haya 

sido dejado de analizar en la decisión judicial.  



 

3 

 

 

Así, no cabe duda alguna para la Sala que en el sub-lite, no procede la adición de la 

sentencia pretendida por la AFP PORVENIR S.A.  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición de la sentencia promovida por la AFP 

PORVENIR S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 

 

 



























































































 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 38201800594 01 

Demandante:                 JONATHAN DAVID RUIZ AMADOR 

Demandado:  EDUARDO RAMIREZ AVILA 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por ambas partes, en 

contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se corre 

traslado común a las partes por cinco (5) días.  

  

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 30201900656 01 

Demandante:                 JOSE AURELIO GAMBA CAMACHO 

Demandado:  CRISALTEX S.A 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO  

 

Sería del caso proceder a pronunciarse sobre el presente asunto, de no ser porque al revisar los 

audios que reposan en el proceso, se corrobora que los mismos están incompletos.  

 

Lo anterior, en la medida en que en la etapa de practica de pruebas, se hace una interrupción 

de la audiencia, sin que aparezca copia de la grabación completa de todos los testigos que se 

enuncia en el facho fueron evacuador. 

 

Siendo del caso precisar que aún cuando se requirió al Juzgado vía correo electrónico para que 

aportara el mismo, jamás se recibió respuesta por parte del juzgado. 

 

Por lo que se dispone: 

 
PRIMERO: Revocar el auto inmediatamente anterior del 6 de abril del 2021, mediante el cual 

se dispuso la admisión del recurso de apelación propuesto por la parte actora. 

 

SEGUNDO: Devolver el expediente al Juzgado de Origen a efectos de que adopte las medidas 

correctivas de rigor. 

 

TERCERO: Una vez el proceso se encuentre completo, remítanse las diligencias a esta 

Corporación para lo de su cargo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO  

 

































 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      11001310 50 33201700133 01 
Demandante:                     MARÍA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ MILQUE 
Interviniente:         MARÍA TERESA BENAVIDES RIAÑO 
Demandado:                        COLPENSIONES  
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos, se programa audiencia de decisión 
de segunda instancia, para el día 28 de mayo de 2021, la cual se proferirá de 
manera escrita y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 
Tribunal.  
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105011201800042-01 
Demandante: LUZ MYRIAM CASALLAS CONTRERAS  
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante, dado que es quien recurre la 

sentencia de primera instancia por el termino de cinco (5) días, para que 
presenten sus alegatos de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
las demandadas, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE MAYO DE 2021 
 

Por ESTADO Nº __080__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105018201700450-01 
Demandante: OMAR ANTONIO CACERES GUZMAN 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a las demandadas, quienes recurren la sentencia de 

primera instancia por el termino de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE MAYO DE 2021 
 

Por ESTADO Nº __080__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105030201800644-01 
Demandante: DORA HERMINDA VELASQUEZ BAQUERO 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO  
  
Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a las demandadas quienes recurren la sentencia de 

primera instancia por el termino de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE MAYO DE 2021 
 

Por ESTADO Nº __080__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105007201800631-01 
Demandante: AIDA MARÍA MARTÍNEZ SALZAR  
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO  
  
Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante quien recurre la sentencia de 

primera instancia por el termino de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
las demandadas, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE MAYO DE 2021 
 

Por ESTADO Nº __080__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105004201800162-01 
Demandante: JUANA MARÍA RIOS JIMENEZ  
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO  
  
Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a las demandadas, dado que OLD MUTUL S.A. es quien 

recurre la sentencia de primera instancia, por el termino de cinco (5) días, 
para que presenten sus alegatos de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
parte demandante, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE MAYO DE 2021 
 

Por ESTADO Nº __080__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105011201600458-01 
Demandante: LUZ ELENA VARGAS ARBELAEZ  
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
REPROGRAMAR el señalamiento del trece (13) de abril de dos mil 
veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera del 

envió de la audiencia de primera instancia.  
 
Se fija el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 
proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE MAYO DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __80__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310513201800715-01 
Demandante: GILBERTO MALAGÓN CARREÑO  
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
REPROGRAMAR el señalamiento del trece (13) de abril de dos mil 
veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera del 

envió de la audiencia de primera instancia.  
 
Se fija el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 
proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE MAYO DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __80__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105007201800581-01 
Demandante: JOSÉ FABER SERNA VÉLEZ 
Demandados: COLPENSIONES  
  
Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
REPROGRAMAR el señalamiento del trece (13) de abril de dos mil 
veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera del 

envió de la audiencia de primera instancia.  
 
Se fija el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 
proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE MAYO DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __80__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 

ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105007201700356-01 
Demandante: JOSÉ OSCAR EDUARDO MEJÍA 

QUINTANA 
Demandado : COLPENSIONES Y OTRO 

 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

 

Se advierte que, sería del caso haber emitido decisión de segunda 

instancia en virtud a que en auto anterior se procedió a señalar fecha, sin 

embargo, el Despacho advirtió que si bien reposa copia del audio de la 

audiencia de primera instancia, lo cierto es que el recurso de apelación de 

la apoderada de COLPENSIONES no tiene audio, teniendo certeza 

únicamente del interpuesto por la parte demandada PORVENIR  S.A.  

 

Por lo anterior, se solicita al Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de 

Bogotá que de forma inmediata proceda allegar el audio correspondiente 

de forma completa a fin de darle el correspondiente tramite, por secretaría 

requiérase al Juzgado de primera instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE MAYO DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __80__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CARLOS ARTURO 

BRIÑEZ MEJIA CONTRA MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA (RAD. 28 

2016 00618 01) 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:   28 2016 00618 01 

 

Demandante:    CARLOS ARTURO BRIÑEZ MEJIA 

 

Demandadas:   MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
 

 

   

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 

 

 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JULIO CESAR MELO 

MARTINEZ CONTRA LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AUTONOMA DE 

COLOMBIA (RAD.31 2020 00177 01) 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  31 2020 00177 01 

 

Demandante:    JULIO CESAR MELO MARTÍNEZ  

 

Demandada:     FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AUTONOMA DE COLOMBIA  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 

 

  

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LILIANE FLOREZ 

RODRÍGUEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–COLPENSIONES- Y EL FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A (RAD. 09 2018 00611 02) 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos por las demandadas, así 

como el grado jurisdiccional de Consulta en favor de Colpensiones. De conformidad 

con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) 

apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  09 2018 00611 02 

 

Demandante:    LILIANE FLOREZ RODRIGUEZ 

 

Demandadas:   COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
      

 

 

 

 

 

 

 

.DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANA CRISTINA 

VILLARRAGA BEJARANO CONTRA PORVENIR, COLFONDOS y 

COLPENSIONES (RAD. 09 2019 00006 01) 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos por las demandadas, así 

como el grado jurisdiccional de Consulta en favor de Colpensiones. De conformidad 

con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) 

apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  09 2019 00006 01 

 

Demandante:    ANA CRISTINA VILLARRAGA BEJARANO 

 

Demandadas:   COLPENSIONES y otras  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 

 

  

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 






























































































































































































































































































































































































































































